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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

30695 REAL DECRETO 2394/1986. de U de noviembre.
por el que se extimU transitorianieltle el subsidio por
desempko a detmni1U1dos colectivas de dnemp/eeidos
de /arBa t/urad6n., . :

La situación actual de la tasa de cobertura por desempleo,
aconseja la adopción de las medidas exc:epcionaIet~ en el
ordenamiento ¡urldico que permitall dar cwnplimiento a loo
compromisos adquiridos por el Gobierno de la Nación con la firma
del Acuerdo Económico y SoeiaI.

Esta necesidad de disPensar una más amplia protección, junto
con la divenificaeiÓII· efe loo mecaJlismoo de cobertura de las
situaciones de desempleo mediante la aplicación de medidas
positivas como la I'omiación profesional oeupacional y el fomento
del empleo, taIlto aeneral como sélectivo de determinados ....._
de trabaiadores, hacen pm:iso articular medidas transitonas de
protecciÓn econóDlica por desempleo que ven¡an a suponer una
garantfa efectiva de n:cursos en filvor de 101 destinatarios de las
citadas medidas positivas que se encuenlIen en situación más
precaria Y que permitall la pi.... eficacia del conjunto de la
~tección, sin que lóSicos ~ustes coyunturales y dificultadea
IDiciales de .esl1ón redunden nepúvamente en dichos trabaja
dores.

En su virtud,' habida cuenta de la autorización conferida 11
Gobierno por ellrliculo 3.°, número 4

t
de la Ley 31/1914, de 2 de

asasto; a propuesta del MiDislro de rabajo y Seáuridad SoeiaI,
oído el Consejo de Estado, Y previa deliberación ileJ Consejo de
Ministros, en su reunión del dIa 14 de noviembre de 1986,

DISPONOO:

Articulo 1.0 Bnre/iciariar.-TeDdrin derecho a pen:ibir el sub
sidio por desempleo, por la duración '1l:ese determina en este Rea1
Decreto. loo sisuientes coIeetivoo de mpleados:

al Trabajadores que, cwnpliendo los requisitos establecidos
en el número I dellrliculo 13 de la Ley 31/1914, de 2 de asusto,
se encuenlIen en la situación a la que se iefiore la letra al del citado
número y hayan asolado antes del 30 de septiembre de 1986 el
subsidio por desempleo rquJado en dicha Ley.

bl Trabajadores qué, enconlrándose en fas situaciones a las
que se refielen las disposiciones transitorias~ número 2;
sesuoda, números I y 2, Y tercera, número 1, del Rea1 Decreto
625/1985, de 2 de abril, no hubieran ejercitado su derecho al
subsidio en plazo y permaoOÍ"'Ul, desde entonces, Íll8Cl'Ítos como
desempleados,. .

el Demandantes de primer emD1eo. con res¡lODSIIbilidades
familiares, que careciendo de rentas efe CIÍa1qlúer naturale2a supe
riores 11 salario DliDimo interprofesional neven, el 30 de septiembre
de 1986. al menos un ailo inscritos como desempleados. A estos
efectos se entenderá por respoosabilidades fiImiliares tener e6nyuse
o hijos a earso, que convivan con el trabajador desempleado.

Art. 2.° lüquisiros de aeeesa.-Para tener derecho al subsidio
reaulado en el presente Rea1 Decreto, además de los requisitos
seDa1ados en el lrliculo anterior y loo senerl1es establecidos en la
Ley 31/1984, los trabajadores debetáD: .

al Solicitar el subsidio y simultáneamente, su participación
en un curso de formación pro~esional, a deterDlinar por el Instituto
Nacional de Empleo, subvencionado con el 75 por lOO del salario
DliDimo interprofesional, denlrD del plazo de \leS m.... contados
a partir de la entrada en visor de esla disposici6o.

bl Haber permanecido ininterrumpidamente Íll8Cl'Ítos como
desempleados desde; '.

La fecha del asataDlieDto del subsidio cuando' se trate del
colectivo a que se refiere la 1etra al del lrlieuIo anterior.

Desde que hubieran tenido dereebo a la concesión o ampliación
del subsidio en el caso del colectivo \II'OleIido por la 1etra bl.

El 30 de' septiembre de 1985 ~ el supiiesto de la letra el.

Para 101 colectivoo señalados en las letras al. y bl del articulo
anterior no se considera interrumpida la Íll8Cl'Ípción por la realiza
ción de trabajos cuando las cotizaciones no hayan dado derecho al
subsidio. . ,.

el No haber reebaudo oferta de empleo adecuado. A estos
efectos se entenderá por oferta de empleo adeeuado la contemplada
en el artículo 10.3 de la Ley 31/1914, de 2 de asosto, incluyendo
la participación en obras y servicios aeosidos a Convenios Instituto
Nacional de Empleo-OfllIDÍsmoo públicos, siempre que se corres
pondan· con las condiaones y earaeteristieas profesionales del
demandante determinadas por diebo Instituto.

dl No haberse nesado injUÁifiead'mente a participar en un
curso de formación profesional, acorde con sus earaeteristieas
PtOfesionales. desde la entrada en vi¡or de la Orden de 20 de
febrero de 1986, por la que se reauIa el Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional, o de 101 deterDlinados por el Instituto
Nacional de Empleo tras la correspondiente enlIevísta, desde la
fecha de solicitud del subsidio, o no haber sido separado del Dlismo
por iocwnplimiento de las obIi&aciones esla&lecidas para loo
alumnos en ellrliculo 14 de la Orden de 31 de julio de 1985 SOJÚIl
redacción dada por la Orden de 20 de lebrero de 1986. .

el No encontrarse participando en un cuno de formación
profesional con dereebo a subvención del 7S por 100 del sI1ario
mínimo interprofesional, en cuyo caso el plazo de solicitud será de
veintiúD dfaa. que COJneD7," a contar a partir de la finatjuciólr,de.
diebo curso. .

Art. 3.° NacimieltlO)I duración.-1. La ampliación o conce
sión del subsidio~ en esta disposición nacerá el dIa
sisuiente 11 de su soliCItud siempre que se formule denlrD del plazo
seiIaIado en las letras al y el del articulo 2.° .'

2. La duración del subsidio que se reconozca a los trabajado
res comprendidos en las letras al y el del articulo 1.0 será de seis
m..... y para los trabajadores comprendidos en la letra bl del
referido lrliculo la duración será la que les hubiera correspondido
de haberlo solicitado en tiempo y forma, sIlvo lo dispuesto en la
disp0siei6n adicional sesunda.

3. El subsidio se percibirá durante el número de m.... que en
cada caso Wiiespoodl. a contar desde el nacimiento del derecho.
El tiempo en que el trabajador se coloque temporalmente o
participe en un curso de formación profesional subvencionado con
el 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, se descontará de
la doración del subsidio que le corresponda. '

4. Transeurrido el periodo al que se refieren los apartados
anteriores el trabajador podrá solicitar la prestación de asistencia
sanitaria, si reúne los requisitos establecidos en el articulo 16 de la
Ley 31/1984.

Art. 4.° Maltlentmiento del derer:ho.-1. Para el manteni
miento del derecho a percibir el subsidio resulado en este Real
Decreto el trabajador deberá:

al Renovar mensualmente su demanda de empleo en la
correspondiente Oficina.

bl Cumplir las oblipciones que, en su caso, le corresponden
como partiapante en un curso de formación profesional, de
acuerdo con lo previsto en la Orden de 20 de febrero de 1986.

El incwnpliDlienlO injuslifieado de estas obligaciones UevaIá
aparejados los efectos· previstos en e1lrliculó lO, números 1, bl, Y
2 de la Ley 31/1914, de 2 de asasto.. .

2. La falta injustificada de renovación de la demanda se
considerará como falta leve la primera vez y como falta srave la
sesunda. .

DISPOSIOONES ADIOONALES

Primera.-La euaoUs de la beca de SOO pesetas/dia prevista en
la Orden de 20 de febrero de 1986 será sustituida por una ayuda
mensul1 equivalente 11 75 por lOO del salario mínimo interprofe
sional gue corresponda, cuando se trate de loo trabajadores a que
se reMe ela~ el del arlicuJo 1.0 de este Real Decreto, te~
menos de vemticinco años y participen en acciones de fonnaClón
profesional

. Seauoda.-euaodo 101 trabaiadores a que se refiere la letra bl del
artIeufo 1.0 hubieran solicitado su derecho al subsidio fuera del
plazo seiIalado en la disposición transitoria quinta del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, podrán obtener el subsidio previsto en este
Real Decreto por la duración que corresponda al periodo en que se
redujo la concesión inicial, siempre que lo soliciten de acuerdo con
lo establecido en el arlicuJo 2.°

Tereera.-Cuando el trablVador obtenp una colocación y. en
virtud de las cotizaciones etectuadas, senore a su término derecho
al subsidio, de acuerdo eDn lo previsto en ellrliculo 13, número 1,
letra~~ Ley 31/1984, Ysea ~fi?ario del telU!ado por este
Real , debenl optar enlIe ~bltnte, por el tiempo que le
restase, o el senerado por las cotizaciones que hubiere efectuado.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

Primera.-euaodo se trate de trabajadores incluidos en· el
ámbito de aplicación de la presente disposición que, entre la fecha
de entrada en visor de la Orden de 20 de febrero de 1986, por la
que se reaula el Plan Nacional de Formación e Ioserción Profesio
nal, y la efe este Rea1 Decreto, hubiesén participado o se eneuenlIeD
parI1cipando en cursos de formación profesional subvencionados
con el 75 por lOO'del salario mínimo interprofesional o, si se trata
de los colectivos señalados en las letras al y b) del articulo 1.°,
hubieran trabajado o trabajen por cuenta propl8 o lIiena por un
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periodo inferior a tres meses, se deducirá de la duracióo del
subsidio que en cada caso corresponda, el tiempo, comprendido
entre aquellas fechas, durante el que hayan trabajado o participado
en dichos cursos.

Segunda.-El requisito de haber agotado el subsidio por desem
pleo antes del I de diciembre de 1985 o de llevar, al menos, un año
mscrito como desempleado elIde diciembre de 1985, a que aluden
las disposiciones transitorias primera, segunda, número 2, y tercera,
sesundo párrafo, de la Orden de 20 de febrero de 1986, sobre
modificación de delerminados articulas de la Orden de 31 de julio
de 1985, por la que se desarrolla el acuerdo del Consejo de
Ministros en el que se aprueban las bases del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional y se regulan los cursos de
Formación Profesional Ocupacional a impartir por los Centros
Colaboradores dellNEM, y la disposición adicional primera, punto
2, letra al, de la Orden de 21 de febrero de 1986, por la que se
establecen diversos programas de apoyo a la creación de empleo, se
entenderá cumplido siempre que los respectivos colectivos hayan
agotado el subsidio por desempleo antes del 30 de septiembre de
1986 o lleven, al menos, un año inscritos como desempleados en
dicha fecha.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para dietar las normas de aplicación y desarrollo de este Real
Decreto.

Segunda.-En lo no previsto en este Real Decreto será de
aplicación lo dispuesto en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, y en el
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día
si¡uiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1986.

JUAN CARWS R.
El MiDisuo de T_o y Squridod Socia1.

MANUEL CHAVES GONZALEZ

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

30696 REAL DECRETO 2395/1986. de 22 de agosto. por el
(jJJe se establece la sujeción a especificaciones técnicas
de los equipos para electrocirugía con corrientes de
alta fret:Uenáa.

El Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Nonnalización y Homologa
ción, aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre,
modifieado parcialmente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de
febrero, establece en. el ~ulo 4.°, apartados 4, 1, 3, que la
declaración de oblisatori de la normativa en razón de su
necesidad se considerará justificada, entre otras razones, por la
seguridad de usuarios y consumidores.

En esta circunstancia se encuentran los equipos~ electrociru·
JÍ8 con corrientes de alta frecuencia, cuya utllización puede
UIlpliear riesgos para el propio paciente, el operador y el personal
circundante, si su nivel de seguridad no es suficiente. En conse
cuencia, resulta apremiante el establecimiento de la nonnativa
obli..toria, asi como la homologación de los tipos o modelos y el
segwm.iento de la producción correspondiente, de acuerdo con el
Real Decreto 2584/1981.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energía y de Sanidad y Consumo y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de agosto de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se declaran de obligada observancia las especifi
caciones técnicas que figuran en el anexo a este Real Decreto,
aplicables a los equipos para electrocirugía con corriente de alta
frecuencia.

Art. 2.0 1 Los equipos para electrocirugía con corrientes de
alta frecuencia a los que se hace referencia en el artículo anterior,

tanto de fabricación nacional como importados, quedan sometidos
a la homologación de tipo o modelo y a la certificación de la
conformidad de la producción con el modelo homologado,
siguiendo lo establecido en el Reglamento General de las actuacio-
nes del Ministerio de Industria y Energía, aprobado por el Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero.

2. Se prohíbe la fabricación para el mercado interior y la
venta, importación o instalación en cualquier parte del territorio
nacional de los equipos a que se refiere el punto anterior que
correspondan a tipo de equipos no homologados o que, aun
correspondiendo a modelos Yoa homologados, carezcan del Certifi
cado de Confonnidad expe<lido por la Comisión de Vigilancia y
Certificación del Ministerio de Industria rEnergía.

3. No obstante lo dispuesto en e a¡>artado anterior, la
prohibición de instalación no será de apliC8Clón en el supuesto de
cambio de ubicación de los equipos ya mstalados con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Real Decreto.

4. Los equipos conformes al modelo homologado ostentarán
la correspondiente Marca de Conformidad distribuida por la
Comisión de Vigilancia y Certificación, de acuerdo con lo especifi
cado en el apartado 6, 1,3, del Real Decreto 2584/1981, de 18 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
734/1985, de 20 de febrero, y la Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 31 de mayo de 1982.

Art. 3.° 1. Para la homologación y para la certificación de la
conformidad de los equipos de electroeirugía con corrientes de alta
frecuencia, se exigirá el cumplimiento de las especificaciones
técnicas que figuran en el anexo del presente Real Decreto y se
realizarán los ensayos correspondientes a dichas especificaciones.

2. Las pruehas y análisis requeridos se harán en laboratorios
acreditados por la Dirección General de Innovación Industrial y
Tecnologia del Ministerio de Industria y Energía.

Art. 4.° 1. Las solicitudes de homolopeión se dirigirán al
Director general de Electrónica e Informáltca del Ministerio de
Industria y Energía siguiendo lo establecido en la sección 2 del
capitulo 5 del Reglamento General aprobado por el Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre.

2. Entre la documentación que ha de acompañar a la instan
cia, la especificada en 5, 2, 3, c), del Reglamento General se
materializará en un proyecto firmado por técnico titulado campe·
tente con inclusión de plazos, listas de componentes y característi
cas técnicas del equipo, asi como las correspondientes instrucciones
de mantenimiento y utilización. Esta documentación, una vez
contrastada con el modelo sobre el cual se efectúen los ensayos, será
sellada y finnada por el laboratorio acrecIitado, con lo que se dará
por cumplido el apartado 5, 1, 2, del mencionado Reglamento
General.

3. Si la resolución de lo solicitado es positiva, se devolverá al
solicitante un ejemplar de la documentación, a la que se hace
referencia en el punto anterior, sellado y firmado por la Dirección
General de Electrónica e Informática, que deberá conservar el
fabricante para las posibles inspecciones de conformidad de la
producción.

Art. 5.° l. Las solicitudes de certificación de la conformidad
de la producción correspondiente a un modelo previamente hom~
lopdo se dirigirán a la Comisión de Vigilancia y Certificación del
MInisteriO delndustria y Energía, y serán presentadas con periodi
cidad no superior a un año.

2. A las solicitudes de certificación deberá acompañarse la
documentación siguiente:

a) Declaración de que dichos productos han seguido fabricán
dose.

bl Certificado de una Entidad Colaboradora en el caml'O de la
Normalización y Homologación sobre la permanenCla de la ldonel~
dad del sistema de control de calidad usado, y sobre la identifica
ción de la muestra seleccionada para su ensayo.

e) Dictamen técnico de un laboratorio acreditado sobre los
resuftadosde los análisis y -'pruebas a que ha sido sometida la
muestra seleccionada por la Entidad colaboradora.

3. El tamaño de la muestra a ensayar será de un ejemplar del
producto y será elegido por una Entidad Colaboradora en el campo
de la Normalización y Homologación, a efectos de lo preV1sto en
b) del punto anterior.

4. Si con ocasión de la homologación del modelo, el ejemplar
del producto enviado al laboratorio de ensayos hubiera sido elegido
por una Entidad Colaboradora, no se requerirá el envio de otro
ejemplar para obtener la Certificación de ConformIdad de la
producción del primer periodo annal. .

5. La ComIsión de Vigilancia-y Certificación podrá disponer
la repetición de las actuaciones de muestreo y ensayo en el caso de
que lo estime procedente.

6. El plazo de validez de los certificados de conformidad será
de un año a panir de la fecha de expedición del mismo. No


